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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

ORIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción en lelégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente:

«Valencia. El General en Gefe 
de las fuerzas frente á Cartagena 
participa haber estado en la bate
ría de la izquierda, donde con 
grandes esfuerzos se está subiendo 
la artillería y espera que mañana 
de rnadrugada sé rompa el fuego 
entre el Calvario y San Julián. Se 
ha emprendido la. construcción de 
dos nuevas baterías en el centro; 
la número 8 ha seguido disparando 
contra Atalaya y la plaza ha hecho 
poco fuego. El Capitan general de 
Valencia manifiesta que las bajas 
de la brigada Neyier en la acción 
del 21 en los montes de Rincón, 
consistieron en 2 muertos y 9 he
ridos. El 22 tuvo en los altos de 
Gamorria (Bocairenle) 24 muertos 
85 heridos, de ellos un Jefe ysie- 
te oficiales; el Regimiento de Ara
gón se distinguió por una brillante 
carga á la bayoneta que decidió la 
victoria. Se cogieron mas de 200 
armas, un portamonedas, dos bo
tiquines y demás efectos; las bajas 
de la facción exceden de 500 en
tre muertos y heridos. Ha sido re
forzada la guarnición de Sagunto. 
Según telégrama de la misma au
toridad, se sabe que los propieta
rios que se llevaron han regresado 
y dicen que Cucala fusiló en Besi 
16 voluntarios hechos prisioneros 
el 2I . x4yer llegaron á Alicante

7 carlistas de la facción Santes 
capturados por los voluntarios de 
Sas que prestan excelentes servi
cios, Dice el Gobernador de Mur
cia que hoy ha continuado el fuego 
sin ser contestado por la plaza y 
que los cantonales escasean de ví
veres y municiones.

Cataluña. El Brigadier Franch 
.participa desde Solsona con fecha 
24 que la facción Tristany perse
guida muy de cerca por la colum
na de su mando salió de Tora pre- 
cipiladamente una hora antes de 
su llegada. El Gobernador de Lé
rida participa que 70 hombres 
mandados por el cabecilla Baro, 
quemaron el 24 el Registro de 
Molierusa, Tondevillao, Angasola. 
Provincias Vascongadas y Navarra. 
El General en Gefe del Ejército 
del Norte manifiesta quo su pen
samiento era desembarcar en Por
tugalete, pero que viendo la abso
luta imposibilidad que tenia, lo 
hizo en Santoña donde continúa.»

Lo que me apresuro á poneren 
coriocimienlo del público para su 
inteligencia y satisfacción.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1875.=Ramon Lafarga.

(Gaceta del 25 de DicümdreJ

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

Las economías veribeadas en dis
tintas ocasiones en la plantilla del 
personal del Cuerpo de Telégrafos, 
han. colocado á varios funcionarios 
del mismo en situación no prevista 
en los reglamentos especiales. Con
viene, pues, determinar de una vez 
los derechos de estos individuos. 

j así como los de aquellos que por 
| enfermedad ó interes propio solici

ten cesar temporalmente en el ser
vicio activo. Al propio tiempo es 
indispensable fijar las reglas que 
habrán de observarse si la penuria 
del Tesoro ó las reformas exigidas 
por el servicio obligasen á dismi
nuir el personal.

A consecuencia de la fusion y se
paración de dos servicios de Correos 
y Telégrafos han quedado esparci
das en distintos decretos y órdenes 
prescripciones que carecen de au
toridad suficiente, ó se hallan en 
contradicción con disposiciones de 
mayor importacia. A reunirías en 
un solo decreto, dando á todas el 
carácter necesario, responde el ad
junto proyecto. Cuya aplicación evi
tará en lo sucesivo las dudas que 
hasta aquí se han ofrecido al resol
ver los diferentes casos que se pre
sentaban en la práctica, y dará á 
los funcionarios de Telégrafos re
glas ciertas para obtener la separa
ción temporal del servicio activo, 
fijando las que habrán de seguirse 
para su reingreso en el mismo.

La especialidad de los asuntos 
que constituyen el servicio telegrá
fico han aconsejado siempre que los 
Jefes de los Negociados presenten 
directamente á la resolución del 
Director general los expedientes 
que instruyen; pero esta práctica 
reglamentaria ha quedado inter
rumpida desde que se verificó la fu
sion de los servicios de Correos y 
Telégrafos, y la experiencia ha de
mostrado la conveniencia de resta
blecería, derogando las disposicio
nes que se oponen á esta parte del 
reglamento para el régimen y ser
vicio interior del cuerpo.

Por todo lo cual el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación del Gobierno de la 
República el adjunto proyecto de 
decreto. •

Madrid 24 de Diciembre de 1873. 
—El Ministro de la Gobernación, / 
Eleuterio Maisonnave, I

DECRETO.

El Gobierno de la República, en 
consejo de Ministros, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.® No se concederán 
licencias para separarse temporal
mente del Cuerpo de Telégrafos por 
ménos de un año ni por más de 
cinco.

Art. 2.® Los que ántes de ter
minada la licencia no soliciten pró- 
roga ó pidan su vuelta ai servicio 
activo serán considerados como di
misionarios y borrados del Escala
fón del Cuerpo.

Art. 3.® Los que soliciten su 
vuelta al servicio despues de ter
minar la licencia que hubiesen ob
tenido, serán declarados exceden
tes con opcion á ocupar las vacan
tes de su clase por órden de priori
dad en las fechas de su excedencia 
despues que hayan ingresado en 
planta los que en virtud de cual
quier reforma sean declarados ex
cedentes.

Art. 4.° Se concederá la exce
dencia á los funcionarios que lla
mados al servicio activo prefiriesen 
continuar en dicha situación, siem
pre que en ella hubiese empleados 
de su categoría; pero no les corres
ponderá ocupar plaza activa hasta 
que la hayan obtenido todos los ex
cedentes de su clase en aquella 
fecha.

Art. 5.® Serán desestimadas las 
solicitudes de los que encontrándo
se en uso de licencia pidan su vuel
ta al servicio activo ántes de termi
naría.

Art. 6.® El funcionario que hu
biese disfrutado uno ó más años de 
licencia no podrá obtener otra has
ta que haya servido dos años por lo 
ménos desde su vuelta al servicio 
activo.

Art. 7.® Siempre que por cual
quier reforma haya de quedar ex
cedente algún individuo del Cuerpo 
de Telégrafos, lo será precisamente 
el último de cada clase.
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Art. 8.® Los Negociados de la 
Dirección général presentarán al 
Jefe de Sección para su despacho, 
y despues al Director general para 
su resolución, todos los expedientes 
según las prescripciones del regla
mento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo.

Art 9.° Queda sin efecto el de
creto de 5 de Agosto último y de
rogadas todas las disposiciones que 
se opongan al presente.

Madrid veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Ministro de la Goberna
ción, Eleuterio Maisonnave, El Pre
sidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Castelar.

----------- «««ai>..o~ mi,. -----------

('Gaceta del dia 16 de Diciemh^eJ

Ministerio de Hacienda.

Excmos. Sres.: El Gobierno de la 
República, deseoso de llevar á cabo 
en breve término las operaciones 
de admisión y reconocimiento de 
cupones, correspondientes al se
gundo semestre de 1873, para que 
sus tenedores puedan utilizarlos en 
pago del empréstito nacional; y con 
el objeto de que sean satisfechos á 
metálico en el momento que las ne
cesidades del Tesoro lo consientan, 
como lo exige el deber de la Nación, 
ha resuelto autorizar á V. EE. para 
que publiquen en la Gaceta los opor
tunos llamamientos, fijando los dias 
necesarios y extendiendo la convo
catoria á los interesados en toda 
clase de Deudas interiores, cuyos 
intereses se paguen semestral
mente.

Dios guarde á V. EE. muchos 
años. Madrid 25 de Diciembre do 
1873.—Pedregal.—A los Directores 
generales del Tesoro y de la Deuda 
pública.

TERCERA SECCION.

Doa Claudio Munguira Dantamaria„ 
Dscriéano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la plaza' de 
esta Capital.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido, 
pleito por D. Mariano Somoza Ruiz, 
con Doña Juana González Benito y 
con los Extradós del Tribunal por 
la rebeldía de Don Victor y Doña 
María Somoza, todos vecinos de 
esta ciudad, sobre tercería de domi
nio de una casa embargada en eje
cución que sigue la Doña Juana 
contra los dos últimos y en el cual 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia.

En los autos de tercería de domi
nio de una casa de la calle de Ca
bañuelas número seis antiguo y 

diez y siete moderno, de esta capi
tal, propuesta por el Procurador 
D. Epifanio Lumeras en nombre de 
D. Mariano SomozaRuiz, Presbítero, 
de esta vecindad, contra Doña Jua
na González y D. Victor Somoza y 
y su hija Doña María Somoza, con 
motivo de la ejecucion seguida por 
la Doña Juana, el Don Victor y 
su hija Doña María sobre pago de 
cantidad.

l .° Resultando que á instancia 
de Doña Juana Gonzalez, vecina de 
esta ciudad, se formalizaron autos 
ejecutivos contra Doña María y 
Don Victor Somoza, tambien de 
esta Capital, para pago de cantidad 
de reales en que tuvo lugar en 
veinte y cinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho, el em
bargo de bienes, y en su virtud el 
de la casa número seis antiguo y 
diez y siete moderno de la calle de 
Cabañuelas de esta población, que 
linda con otra de Julia Arias Oli
vero, por la derecha; por el acceso
rio con la expresada calle de Caba
ñuelas, según aparece del testimo
nio que ocupa los fólios nueve vuel
to y diez.

2 .° Resultando que en su virtud 
propuso demanda de tercería de do
minio el Presbítero Don Mariano 
Somoza y Ruiz, á medio del Pro
curador Lumeras solicitando que 
con suspension de los procedimien
tos de apremio si fuese dictada en 
la ejecución sentencia de remate, 
se declarase que la casa embargada 
corresponde en toda propiedad y 
dominio al demandante D. Mariano, 
mandando, en su consecuencia se 
levante el embargo y cancele la 
anotación preventiva hecha en el 
Registro de la Propiedad, con im
posición de todas las costas á la 
Doña Juana.

3 .° Resultando quo admitida la 
demanda y conferido traslado con 
citación y emplazamiento por el 
término ordinario á las partes eje
cutante y ejecutados, fueron estos 
declarados en rebeldía y por la Do“ 
ña Juana compareció su Procura
dor D. Benigno Villalba, solitando 
que absolviéndole de aquella, se 
condenase á su autor á perpétue 
silencio, con imposición de costas.

4 .® Resultando que los funda
mentos de la tercería, reproducidos 
en el escrito de réplica consisten: 
en que el ejecutado vive sin recur
sos propios en compañía de su hijo 
el tercerista y á instancia del eje
cutante se embargó la casa recla
mada que no pertenece al deudor, 
como este manifestó antes y des
pues de trabarse aquel; por lo que 
no debia permitirse se dictase sen
tencia de remate en el equivocado 
concepto de que correspondía al 
Don Victor, quien en diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y uno habia cedido la 
casa embargada al demandante á 
fin de que espiritualizada le sirviera 
de cóngrua y título de patrimonio,, 

de cuya enagenacion se tomó razón 
en la antigua contaduría de hipo
tecas como acredita la certificación 
que obra á los fólios primero vuelto 
y dos, dando fé de la escritura el 
Notario Don Ambrosio Padilla Cuer
vo, en diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno, 
según acredita el testimonio que 
ahora aparece á los fólios .diez y 
nueve y siguientes de estos autos.

5 .° Resultando que los funda
mentos de la contestación y dúplica, 
consisten en que deben fijarse la 
atención en que según la certifica
ción del fólio primero la casa em
bargada está sin cargas y en el tes 
timonio del diez y nueve se dice se 
encuentra gravada con un censo á 
favor del Cabildo Catetral, cedión- 
dola y vendiéndola el Don Victor á 
su hijo el estudiante D. Mariano 
para que siendo cóngrua suficiente, 
se ordenase insacris, sin haber apa
recido el precio de presente, ex
presando el cedente le quedaban 
otros bienes' con que poder subsis
tir y que el cesionario se compro
metía á pagar los réditos; que entre 
los dos documentos existe una con- 
tradicion manifiesta porque si la 
la finca es libre no puede hallarse 
con censo, ni la venta es una cesión, 
ni los productos cedidos es la pro
piedad, y que el no haber constado 
de presente el pago, ni presentarse 
el título de ordenación, ni de cola
ción y canónica institución del or
denado que es hoy Párroco de San 
Fernando induce una sospecha no 
ligera, que el tercerista no es quien 
percibe las rentas sino su padre el 
ejecutado: que el demandante no ha 
acreditado cuenta ó no con la cón
grua sustentación, ó si con poste
rioridad ha conseguido renta ecle
siástica con que poder subsistir, y 
que se encuentra conforme con los 
puntos de hecho primero al tercero 
inclusive, asi como con el quinto, 
ó sea en que á instancia de Doña 
Juana se hizo el embargo de la 
casa, á pesar de las indicaciones 
del Don Victor, quien vive con su 
hijo Don Mariano, quien se ordenó 
á título de ella.

6 .° Resultando que recibido el 
pleito á prueba practicaron las par
tes la que tuvieron por conveniente 
alegando en sn vista con reproduc 
cion de las respectivas pretensiones 
y llamándose despues los autos para 
sentencia prévias citaciones.

1 .® Considerando que por la es
critura testimoniada á los fólios 
diez y nueve y veinte, consta que 
el Presbítero Don Mariano Somoza, 
recibió por cesión de su padre Don 
Victor la casa objeto de la tercería 
obligándose este á no reclamar en 
tiempo alguno contra la cesión, y 
autorizando á su hijo para pedir la 
espiritualización de la finca y orde
narse á título patrimonial.

2 .° Considerando que por la 
certificación de los fólios primero 
y segundo aparece que esto fué re

gistrado en la antigua contaduría 
de hipotecas de esta capital, produ
ciendo en su virtud todos los efec
tos legales que contra terceros con
cede á la inscripción el artículo 
veinticuatro de la ley hipotecaria.

3 .° Considerando qun al fólio 
ciento uno consta que fué espiritua
lizada la casa reclamada en la ter
cería por decreto de once de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
uno, sirviendo de título de ordena
ción al Don Mariano.

4 .® Considerando que los bienes 
espiritualizados constituyen la cón
grua sustentación del órrlenado y 
en autos no se ha justificado que se 
haya la casa objeto de esta tercería 
reducido á la condición de libre, 
volviendo al dominio del Don Vic
tor, ni que se cancelase la inscrip
ción que anula los derechos de ter
cero según el artículo veinticuatro 
de la ley- hipotecaria.

Fallo: Que estimando la terce
ría de doiñinio propuesta poh el Pro
curador Lumeras, como de D. Ma
riano Somoaa en ocho .de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno; 
debia declarar y declaro que la casa 
número seis antiguo y diez y siete 
moderno, de la calle de Cabañuelas 
de esta capital, embargada á ins
tancia de Doña Juana Gonzalez en 
veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho corres
ponde en propiedad y dominio al 
tercerista Don Mariano, mandando 
en su virtud se alce el embargo y 
cancele la anotación preventiva en 
el Registro de la propiedad.

Y por esta mi sentencia definiti
vamente Juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo sin hacer especial 
condenación de costas. — Ramón 
Crespo y Vicente.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Crespo y Vi
cente, Juez der primera instancia 
del distrito de la Plaza de Vallado
lid, estando celebrando audiencia 
pública hoy primero de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres, 
siendo testigos D. Leon Gervás y 
D. Mariano de Castro, de que doy 
fé.—Isidoro Meriel.

La sentencia inserta es conforme 
con su original á que me remito. Y 
para su inserción en el Doletin oncial 
de la provincia en virtud de lo man
dado y de lo dispuesto en el artí
culo mil ciento noventa de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, expido el 
presente en Valladolid á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—Cláudio Munguira.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

eiRCVLAB.

La Dirección general de Propie*’
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5
dados y Dorodios^ del Estado cou j 
fecha 10 del actual rue dice lo que ¡ 
sigue:

«La Secciou de Interveuciou gé
néral y Teneduría de libros del Mi
nisterio de Hacienda dice á esta Di
rección general cou fecha 30 de 
Octubre último, lo siguiente:

«limo. Sr.: Esta Intervención ge
neral, con fecha de hoy, dice al 
Jefe de la Administración económi
ca de la provincia de Alicante lo 
que sigue:—La Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado, con oficio de 30 de Agosto úl
timo, ha trasladado á esta Oficina 
general una comunicación de la Co
misión.de Propiedades de esa pro
vincia, en la cual hace presente que 
la Intervención se opone á la admi
sión de pagos dé fincas y redencio
nes de densos cuando las solicitu
des que sç hacen á nombre de dos 
Ó mas interesados no van acompa
ñadas de. poder bastante que acre
dite la representación del que la 
suscribe, fundándose para ello en 
que de no hacerse así, es imposible 
reconocer el derecho de aprovecha
miento del sobrante de los bonos á 
favor de la Hacienda, y sobre todo, 
el del pago de los intereses de los 
cupoUes que han de satisfacerse por 
medio de libramiento á favor del 
acreedot del Tesoro, ó de la perso
na que legítimamente le represen
te, con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 25 de Setiembre de 
1865. En su vista, y considerando: 
1-?, que según lo prevenido en las 
reglas 32 y 38 de la órden del Po
der Ejecutivo de 8 de Marzo de 
1869, los interesados que presenten 
bonos en pago de ventas y reden
ciones, deben hacerlo con facturas 
duplicadas y firmadas, en las que 
además de expresar el nombre del 
comprador, la clase y procedencia 
de la finca, la fecha de la venta ó 
redención y del vencimiento del 
plazo ó plazos que hayan de satis
facer, los números de los bonos y 
el importe de los intereses vencidos 
de los mismos, deben tambien ha
cer constar la obligación de respon
der, durante seis meses, de la legi
timidad de dichos documentos bajo 
su firma ó la de otras personas que 
sean de satisfacción de los Tesore
ros; 2?, que la prevención primera 
de la órden del Poder Ejecutivo de 
29 de Abril de 1869, circulada en 3 
de Mayo siguiente, autoriza para 
que pueda solicitarse por dos ó mas 
interesados, bien asociados al obje
to, ó bien los represente uno solo, 
la redención de dos ó mas censos, ó 
el pago de diversas fincas, y 3?, 
que el pago de los cupones que lle
van unidos los bonos en estas, ope
raciones,. es solamente virtual, de
biendo verificarse por medio de li
bramientos de data, á los que acom
pañarán Ias facturas devueltas por 
la Administración y las cartas de 
pago que produzca el reintegro de

QUINTA SECCION.

Ao/uniamiento popular d& 
Melgar de Al>ago.

Extracto de los acuerdos que yo 
el Secretario formo de los tomados 
por dicho Ayuntamiento durante el 
primer trimestre del año económico 
de 1873 á 74 en cumplimiento del 
artículo 104 de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870.

Mes DE Julio.

man.

Se aprobó el repartimiento .de.Ja 
contribución territorial que ha de 
pagar este pueblo en el corriente 
año económico, y se acordó remi
tir! á la Administración económica 
preste la suya. ■

Dia 10.

Extraordinaria.

Se nombró Presidente para la me

la parte de dichos intereses no ad
misibles en pago del débito que se 
satisface, según establece la regla 
34 de la citada órden de 8 de Marzo 
de 1869, por la cual puede prescin
dirse en estos casos de lo dispuesto 
en la Real órden de 25 de Setiembre 
de 1865, que previene que todos los 
libramiéntos de cantidades á cobrar 
del Tesoro público, se extiendan 
únicamente á nombre del acreedor i 
directo del mismo, ó bien por medio 
de representante autorizado con po
der en forma legal, ó por autoriza
ciones administrativas para el per-' 
cibo material del importe de aque
llos; esta Intervención general ha 
acordado manifestar á V. S. que 
no es necesario exigir á los que 
se presenten á satisfacer en bo
nos el importe de uno ó mas pla
zos vencidos por ventas de fincas ó 
redención de censos á nombre de 
otros interesados, el poder en forma 
legal de los mismos, siempre que, 
al tenor de lo dispuesto en la pre- 
venci<m segunda de la órden del 
Poder Ejecutivo de 29 de Abril de 
1869, antes citada, todos los aso
ciados para el pago de sus obliga
ciones firmen la oportuna instancia 
que han de elevar á esa Adminis
tración económica, y en la cual se 
designarán las fincas ó censos que 
quieran pagarse. Y lo traslado á 
Y. I. por contestación á su oficio de 
30 de Agosto último.»

Y este Centro directivo lo trascri
be á V. S. para su conocimiento, y 
á fin de que, en los casos análogos 
que ocurran en esa provincia, pue
dan tener exacta aplicación las dis
posiciones del prinsertooficio.»

Lo que pongo en conocimiento de 
los interesados á los efectos consi
guientes.

Valladolid 24 de Diciembre, de 
1873.—José Perez Valdés.

sa interina para las elecciones mu
nicipales á D. Isidro Vaca, Regidor, 
y se le proveyó de los útiles al 
efecto.

Dia 14.

Se leyeron los decretos y circula
res del periódico de esta se'’cion, y 
no habiendo asunto interesante de 
que ocuparse se dió por terminada 
la sesión.

Dia 21.

Se acordó se reuniese la Junta 
municipal el dia 23 del corriente 
para la aprobación definitiva del 
presupuesto municipal para el cor
riente año económico.

Dia 23.

Se aprobó definitivamente el pre
supuesto de gastos é ingresos para 
el año económico corriente.

Dia 28.

Se leyeron las órdenes y circula
res del periódico de esta sección, y 
no habiendo asunto interesante de 
que oouparse se dió por terminada 
la sesión.

Mes DE Agosto.

Dia 4.

Se acordó que los ganados mayo
res y menores aprovechasen el es- 
pigadero del Páramo desde el dia7 
del corriente.

Dia 11.

Se acordó que los ganados mayo
res y menores aprovechasen el es- 
pigadero de la Loma desde el dia 15 
del corriente.

Dia 18.

Se nombraron guardas para los 
pagos de viñas á Patricio Marcos y 
Julián Losada para Aliendre y Lla- 
no, y á Francisco Perez Pablos para 
el de Campo Redondo.

Dia 25.

Se acordó comunicar al Sr. Go
bernador no haber tenido lugar la 
elección para Concejales mediante 
no haberse presentado elector al
guno.

Mes de Setiembre.

Se acordó se reuniese la Junta 
amiUaradora el dia 4 del corriente 
para la division del término muni
cipal en lotes.

Dia 3.

Extraordinaria.

Se acordó dar certificación á Don 
Pedro Gonzalez, Juez municipal de 
esta, de pagar contribución D. An
tonio Villalba por dos tierras al ca- 

’ mino de Villada, el uno de 7 cele

mines y el otro de 5, y D. Eugenio 
Mazariegos por una tierra á los Miel
gos de 44 áreas, 91 centiáreas y 56 
miliáreas.

Dia 4.

Extraordinaria.

Se dividió el término municipal 
en 12 lotes y se remitió testimonio 
del acta al Sr. Administrador eco
nómico.

Dia 8.

Se leyeron las órdenes y circula
res del periódico de esta sección, y 
no habiendo asunto interesante-de 
que ocuparse se dió por terminada 
la sesión.

Dia 11.

Extraordinaria.

Se convocó á los electores para 
las elecciones de Concejales para 
los dias del 13 al 16 del corriente 
señalados por circular del Gobierno 
de provincia de 23 de Agosto úl
timo.

Dia 15.

Se determinó la vendimia para el 
dia 24 en el pago de Campo Redon
do y el 25 y siguientes en Aliendre 
y Llano, sin distinción, y se pu
blicó.

Dia22.

Se acordó dar certificación á Doña 
María García Martínez, viuda, ve 
cina de Fuensaldaña, de pagar con
tribución D. Mariano Crespo, de 
esta veeiddad, como su colono por 
las fincas de su propiedad siguien ~ 
tes: una tierra al camino de Villal 
ba, de 89 áreas y 45 centiáreas; otra 
á Carreestribera, de 59 áreas y 62 
centiáreas; otra en dicho término 
de 89 áreas y 45 centiáreas; otra á 
la Vega de Arriba, de 67 áreas y 8 
centiáreas; otra al camino de Villa- 
da, de 56 áreas y otra al Racionero,. 
134 áreas y 15 centiáreas.

Dia 29.

Se acordó el reintegro de los gra
nos del Pósito en jps dias 4, 5 y 6 
del próximo mes de Octubre y se 
publicó.

Dia 30.

Se acordó quedaran definitiva
mente elegidos Concejales D. Ger
vasio Villalba, D. Angel Valdaliso, 
D. Meliton Mazariegos, D. Eusta
quio Mazariegos, D. Enrique Redon" 
do, D. Manuel Rodríguez Raposo y 
D. Miguel Rodríguez, respecto á 
que ni se ha presentado reclamación 
ni tienen excusa alguna.

Melgar de Abajo 6 de Octubre de 
1873.—Juan Redondo.

En la sesión del dia 6 del corrien
te fué aprobado este extracto.

Melgar de Abajo 18 de Octubre de 
1873.—Juan Redondo, Secretario. 
—V,® —Fernando Pablos.
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JUNTA PROVINCIAL 
da j)r¿mera enseñanza de Valladolid.

the, de Leon, y otros dos de clase, 
superior á Doña Saturnina de Toro 
y Gaona, de Dueñas, y de Doña Isi
dora Leonor Rámila, de Incinillas, 
en la provincia de Burgos.

Aprobar que por elSr. Presidente 
se hubiese concedido un mes de li
cencia á Doña Gabriela Carrasco, 
Maestra de la Unión y 25 dias á 
D. Vicente'Alcañiz, Titular de la 
escuela de Pozaldez, para que pu
dieran evacuar asuntos propios, 
puesto que en ambos casos se ha
bían cubierto las formalidades y 
prescripciones de la ley. .

Decir al Alcalde de Traspinedo 
que según lo resuelto por el Gobier
no, la renovación de las Juntas lo
cales solamente puede tener lugar 
en la forma que determina el artí
culo 53 del Reglamento general 
administrative de 20 de Julio de 
1859.

En vista de un oficio del Sr. Go
bernador de la provincia pidiendo 
se le manifieste el sueldo que cor
responde ála Escuela de niños de 
Cabreros del Monte, trascribirá di
cha autoridad el acuerdo de esta 
Junta de 6 de Setiembre último re
lativo á esteasuuto.

Dada lectura de las razones ex- 
;puestas por la Junta local de pri
mera enseñanza de Tiedra, pidien
do que se suspenda, por ahora, lo 
resuelto por esta Corporación en 6 
de Setiembre anterior, se acordó es
timarlo así hasta tanto que el Ins
pector visite las escuelas de la re
ferida villa ¿informe lo que consi
dere oportuno.

•Llamar la atención del Sr. Gober
nador de la provincia sobre la pre
caria situación en que se hallan los 
Maestros de Curiel, Villafranca de 
Duero, Nava del Rey y otros varios, 
por el considerable retraso que ex
perimentan en el percibo de sus 
haberes.

Teniendo en cuenta lo expuesto 
por D. Mariano Torreño, Maestro 
de Alaejos, respecto de las cantida
des que por diversos conceptos le 
a -euda el municipio; visto lo infor
mado por el Alcalde, y resultando 
falta de conformidad entre ambos 
escritos, se acoruo decir á dicho 
Alcalde, que practique una liquida
ción, con audiencía del interesado, 
de todo cuanto le adeude el Ayun
tamiento, por todos conceptos, hasta 
el 30 de Junio próximo pasado, y 
que, suscrita por los dos, la remita 
á esta Junta. ■

Acuerdo fué.de la misma, remitir 
á informe del Ayuntamiento de esta 
capital, una instancia de Doña Mar
celina Ramos, en solicitud de que 
se la dispensen las dos terceras par
tes de los derechos del título de 
Maestra superior, toda vez que ale
ga ser pobre de solemnidad; y que 
una vez evacuado dicho informe, si 
de él resulta probada la pobrezaj se 
proponga á la Dirección general de 
Instrucción pública, que conceda la 
gracia que solicita esta, interesada.

Se«î««» «tel dia 6 de Octubre de 
1S93.

Abi arta la sesión á las cinco de 
la tarde bajo la presidencia del Se
ñor D. Calixto Lorenzo, con asis
tencia de los Sres. Antona, Magis
tral, Caballero y González, leida.y 
aprobada el acta de la sesión an
terior, se tomaron los siguientes 
acuerdos.

Devolver al Sr. Gobernador el ex
pediente instruido contra el Maes
tro-de Viana de Cega, trascribir el 
informe evacuado por el Inspector, 
respecto de la conducta moral y 
profesional de este funcionario é in
formando adeinás según los ante
cedentes que obran en esta Corpo
ración.

Decir al mismo Sr. Gobernador, 
que si Don Francisco Yugueros, 
Maestro electo por la escuela de 
Gordaliza de là Loma, no adquiere 
el certificado de aptitud que la ley 
exije para desempeñar esta clase 
de escuelas, se declarará nueva
mente vacante la referida escuela, 
puesto que se le confirió con aquella 
condición.

Quedar enterados de que, bábien- 
do sido detenido gubernativamente 
en el depósito municipal el auxiliar 
de là Escuela práctica Normal de 
esta capital, el Director de aquel 
establecimiento, en virtud de órden 
del Sr. Presidente de esta Junta, 
habla encomendado la enseñanza á 
D, Pedro de Diego Hermoso, hasta 
tanto que la autoridad resuelva lo 
que estime conveniente respecto 
del detenido.

Quedar enterados igualmente de 
que por el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento habia sido aprobado el ex
pediente de sustitución incoado por 
D. Liborio de la Bastida, Maestre 
imposibilitado de Ventosa de la 
Cuesta y de que el Sr. Presidente 
lo habia comunicado ya al Alcalde, 
remitiendo á la vez la credencial de 
sustituto á favor de D. Emeterio 
Lorenzo, para que se le ponga en 
posesión del mencionado cargo.

En vista de lo informado por la 
Junta local de Peñafiel respecto de 
los inconvenientes que ofrece el que 
las dós Escuelas de niños se hallen 
establecidas en un mismo edificio 
y con una sola entrada y escala co
mún, decir á dicha Corporación que 
excite el celo del Ayuntamiento 
para que habilite otro local donde 
instalar una de las dos escuelas, 
con absoluta independencia de la. 
otra; que divida la población en dos 
distritos escolares, y que procure 
tambien que sean puntual y equita
tivamente satisfechas las obligacio
nes de primera enseñanza.

Aprobar la expedición de dos tí
tulos de Maestra elemental á favor 
de Doña Filomena Robles, de la 
Unión, y de Doña María Cruz Bar

Dada lectura de un oficio del Al
calde de esta ciudad, comunicando 
un acuerdo del Exemo. Ayunta
miento, por el cual se crean dos es
cuelas de párvulos para los barrios 
de S. Juan y S. Nicolás, con mil 
pesetas de dotación anual cada una 
y casa, y una plaza de Maestra au
xiliar para la escuela de niñas que 
desempeña Doña María Magdalena 
Franas, con 888 pesetas y 88 cén
timos anuales, se acordó dar las gra
cias al Ayuntamiento por el interés 
que demuestra en favor de la ins
trucción primaria; que dichas tres 
plazas se provean por oposición en 
el próximo mes de Diciembre, y 
proponer al mismo Ayuntamiento, 
como auxiliar interina á Doña Mar
celina Ramos, única aspirante, hasta 
tanto que se provea en propiedad .

Habiendo resultado vacante la 
escuela de niños de Castronuño, por 
traslado del que la desempeñaba, á 
la de igual clase y sueldo de Cabe
zón, se resolvió remitir ai Alcalde 
del referido Castronuño, la instan
cia de D. José Garrido, Maestro de 
Villanubla, á fin deque el.Ayunta
miento, si en ello conviniere, se sir
va nombrarle por traslado con ar
reglo á la disposición 9.,^ de la ór
den de 1.° de Abril de.1870.

Resultando vacante la escuela de 
niñas de.S. Cebrián de Mazote, por 
defunción de la Maestra que la des
empeñaba, se acordó remitir ai 
Ayuntamiento las solicitudes de 
Doña Faustina Rodríguez y de Do
ña Petra Escobar, ambas con título 
profesional á fin de que provea la 
interinidad de la referida escuela.

No habiendo nombrado el Ayun
tamiento de la Mudarra á ninguno 
de los Maestros propuestos por esta 
Junta para la interinidad de la Es
cuela de niños de aquel pueblo, fal
tando á.lo prescrito en la ley; se 
acordó decir al Alcalde, que si en el 
término de quinto dia no hiciese la 
elección el Ayuntamiento con ar
reglo á la propuesta, se dará cuenta 
al Sr. Gobernador de la provincia 
para que exija la responsabilidad á 
que haya lugar por su desobedien
cia y manifiesta infracción de las 
prescripciones legales vigentes.

Ultimamente, se acordó remitir 
al Alcaide de Bamba una instancia 

i de Doña Flora García, Maestra de 
Villanueva de las Torres, pidiendo 
por traslado la escuela del referido 
Bamba, á fin de que el Ayunta
miento pueda nombraría en esta 
forma, siempre que en ello con
venga.

Sesión extraordinaria del dia 
17 de Octubre de 1893

Reunidos los Sres. Antona, Be- 
llogin, Magistral, Orodea y Gonzá
lez, bajo la presidencia del Sr. Don 
Calixto Lorenzo, y abierta la sesión 
álas cinco de la tarde, se dió cuen
ta del certificado de un acta levan
tada por el Ayuntamiento de Medi
na de Rioseco, que contiene un 

acuerdo de aquella Corporación mu
nicipal, fecha 16 de Setiembre últi
mo, por el cual se crea una Escuela 
de niñas con la dotación anual de 
875 pesetas y casa; se. eleva.el suel
do del Maestro de la-Escuela de pár- 
vulos á 1.000 pesetas anuales, y á 
1.500 pesetas el de los Maestros de 
las dos Escuelas-d.e iijños elemental 
la una y ampliada la otra, con el 
fin de que la enseñanza sea. gratuita 
para todos los niños que deban asis
tir á dichos establecimientos y con 
la obligación además de establecer 
clases nocturnas de adultos.* y como 
quiera que los propósitos que ani
man al Ayuntamiento de Medina de 
Rioseco son altamente beneficiosos, 
puesto que tienden á generalizar 
la instrucción entre todas las clases 
sociales, se acordó dar las gracias 
á la referida Corporación por su es
merado celo en pró de la primera 
enseñanza, aprobar la creación de 
la Escuela de niñas con la dotación 
seiialada, y que tenga lugar su 
provision en, las oposiciones del 
próximo mes. de. Diciembre, confor
me está prevenido. Mas, por lo que 
respecta al aumento de sueldo á 
los profesores; se acordó que el 
Ayuntamiento debe de variar la 
forma, para ser. legal, esto es, no 
alterar las dotaciones que aquellos 
vienen disfrutando, y, qué, el au- 
m.ento señalado, figure como canti
dad asignada en equivalencia de, 
retribuciones suprimidas, prévio un 
convenio celebrado con los referi
dos-Maestros, que deberá.ser apro-- 
bado por esta Junta, conforme près 
cribe el art. 192 de la ley vigente,- 
y la órden de 14 de Setiembre de 
1869. . '

Por último y con el fin de proce
der esta Corporaciou con el mayor 
acierto en la provision de las dos 
Escuelas de párvulos nuevamente 
creadas por el, .Eterno. ..Ayunta
miento de esta capital, se acordó 
consultar con la Dirección general 
de Instrucción publica, si .debe con
siderarse vigente en todas sus par
tes, la Real orden de. 11 de Enero 
de 1853, única legislación que se 
conoce respecto de esta clase de 
Escuelas..

Calixto P. Barreda, Secretario.--- 
V.° B.o, el Presidente, Lorenzo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

REMATE VOLUNTARIO.

Tendrá lugar el de 5.347 arrobas 
de hierro cuchillero el dia 5 de Ene
ro próximo, en el portal de la casa, 
núm. 25. calle de la Pasión, de once 
de la mañana á una de la tarde, ha
llándose de manifiesto todos’ los 
dias de diez á once de la mañana 
en el expresado local el pliego de 
condiciones en la Notaría de Don 
Policarpo Gante, en esta ciudad.

Valladolií: 1873.—toprenU de Carridá;
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